
NORMATIVA ESPAÑOLA EN MATERIA DE RESIDUOS INDUSTRIA LES 
 
 
 Como se ha expuesto, la Ley 20/1996 básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos, fue 
el primer instrumentos legal que impulsó la mejora de la situación ambiental en la 
industria, con relación a los residuos. Esta ley se desarrolló por medio de su reglamento, el 
RD 833/1988, que incorporó al ordenamiento jurídico interno la Directiva 78/319/CEE, 
relativa a Residuos Tóxicos y Peligrosos. Posteriormente el reglamento fue modificado por 
el RD 952/97, para incorporar la denominada “Directiva marco de residuos”, (91/689/CE) 
al Derecho ambiental español. 
 
 Las exigencias de las políticas ambientales de la Comunidad Económica Europea, 
y la nueva situación ambiental obligaron a la redacción de la Ley 10/1998, de 21 de abril, 
de Residuos, que en la actualidad es la normativa básica de la legislación española. Esta 
Ley de residuos incorpora otras recomendaciones y estrategias en la gestión de residuos, 
como las establecidas en la Conferencia de Estocolmo de 1972, en la Conferencia de 
Río de 1992, en el V y VI Programa de Acción de la Unión Europea y la Resolución del 
Consejo, de 24 de febrero de 1997, sobre una estrategia comunitaria de gestión de 
residuos y mas concretamente con la necesidad de adaptar al Derecho interno español la 
Directiva 2008/98/CE marco de residuos en la Unión Europea. 
 
 La Ley 10/98 derogó la Ley 20/1996 básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos y 
los artículos 50, 51 y 56 del Reglamento, continuando vigente la mayor parte del RD 
833/1988 y el RD 952/97. 
 
 Otro texto de interés básicos en la normativa española sobre residuos industriales 
es la Ley 16/2002, de prevención y control integrados de la contaminación, que 
contempla aspectos mucho mas amplios, al considerar la contaminación un problema de 
forma integrada, no solo centrada en los residuos sino con una visión mas amplia 
considerando también a la contaminación de la atmósfera, del agua y del suelo.  
 
 La aprobación, en octubre de 2008 de la nueva directiva marco sobre residuos, 
va a exigir su transposición a la legislación española, antes de dos años. La nueva 
directiva marco insiste en la prevención, la reutilización y el reciclado de residuos, para 
lo cual va a promover un nuevo diseño de los productos, o ecodiseño, que faciliten su 
prevención, reutilización y reciclado. La nueva directiva marco incorpora aclaraciones 
sobre dudas que se han ido presentando en la gestión de los residuos. Aclara la Lista 
Europea de Residuos, la definición sobre residuos peligrosos o la diferencia entre 
valorización energética y eliminación de residuos, e incorpora nuevos conceptos, como 
subproductos. 
 
 Existe una amplia legislación que regula diversos aspectos de residuos 
industriales, como son su gestión, por medio de incineración o vertido, o aspectos de 
gestión de residuos específicos como aceites usados, organoclorados (PCB y PCT), 
pilas, baterías y vehículos. Esta información se ha incluido en el anejo de la 
documentación del primer tema y se relaciona a continuación: 

Orden de 13 de octubre de 1989 por la que se determinan los métodos de 
caracterización de los residuos tóxicos y peligrosos. 

Orden de 13 de noviembre de 1989. Métodos de ensayo para la determinación de 
las propiedades de sustancias peligrosas.  



Real Decreto 653/2003, de 30 de mayo, sobre incineración de residuos (BOE 
de 14 de junio de 2003) 

Real Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre, por el que se regula la eliminación 
de residuos mediante depósito en vertedero (BOE de 29 de enero 2002) 
 Real Decreto 679/2006, de 2 de junio, por el que se regula la gestión de Aceites 
Industriales Usados. (BOE. 3.06.2006). 

Real Decreto 1378/1999, de 27 de agosto, por el que se establecen medidas para 
la eliminación y gestión de los PCB, PCT y aparatos que lo contengan (BOE 28 agosto 
1999) 

Real Decreto 106/2008, de 1 de febrero, sobre pilas y acumuladores y la 
gestión ambiental de sus residuos. (BOE de 12.02.2008).  

Real Decreto 1383/2002, de 20 de diciembre, sobre gestión de vehículos al 
final de su vida útil. (BOE de 3 de enero de 2003) 

Real Decreto 9/2005, de 14 de enero, por el que se establece la relación de 
actividades potencialmente contaminantes del suelo y los criterios y estándares para la 
declaración de suelos contaminados. (BOE 18 enero 2005) 

Real Decreto 208/2005, de 25 de febrero, sobre aparatos eléctricos y 
electrónicos y la gestión de sus residuos.(BOE 26 fro 2005) 
 Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y 
gestión de los residuos de construcción y demolición. (BOE de 13.02.2008). 
 


